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: 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

REGLAMENTO INTERIOR 

Dichos servidores públicos, al actuar como notificadores en función de actuarios, gozarán 
para ese acto, de fe pública y autentificarán con su firma las actuaciones en las que 
participen. Contarán con la constancia que los acredite como tales, expedida por el 
Contralor, misma que deberá portar durante la diligencia respectiva. 

Las notificaciones se realizarán de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
en el Estado de Tabasco. 

Artículo 6.- Los Coordinadores, Jefe de Departamento, Titulares de Área, y demás 
personal cuya actividad así lo requiera, serán nombrados acorde al personal con que se 
cuenta en la Contraloría, así como, con la experiencia necesaria para el manejo del área a 
su cargo. 

Artículo 7.- El Contralor Municipal planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los 
planes, programas, objetivos, estrategias y prioridades establecidas en el Plan Municipal 
de Desarrollo, en sus Programas Operativos Anuales y Sectoriales, de manera tal que su 
objetivo se encamine al logro de las metas previstas y al despacho de los asuntos que le 
atribuye la normatividad de la materia. 

CAPÍTULO JI 

ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

Artículo 8.- La representación de la Contraloría Municipal , el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia corresponden orig inalmente al Contralor Municipal, quien para 
la atención y despacho de los mismos podrá delegar atribuciones en servidores públicos 
subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo ejercerán las atribuciones en las 
materias que se señalan en este Reglamento, excepto aquellas que por disposición de 
la Ley o de este Reglamento no deban ser ejercidas directamente por él. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará para tal efecto en las 
coordinaciones, jefaturas y áreas adscritas a la Contraloría Municipal , quienes ejercerán las 
atribuciones y facultades que les confieren este Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, cuando así estén previamente establecidas en alguna Ley, para el mejor 
desempeño, sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Titular de la Contraloría. 

Los servidores públicos adscritos a la Contraloría deberán, dentro del marco de sus 
atribuciones y facultades, tramitarán y resolverán los asuntos de su competencia, y 
suscribirán los documentos en los que se hagan constar los actos que emitan, o aquéllos 
en los que les corresponda intervenir, de conformidad con lo previsto en este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables 

Artículo 9.- El Contralor Municipal tendrá las atribuciones genéricas y específicas 
conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de · 
Tabasco, y demás disposiciones relativas y aplicables tanto jurídicas como administrativas, 
las cuales ejerceré conforme a las necesidades del servicio. 
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Capitulo 111 
ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN A LA AUDITORÍA DE LA OBRA PÚBLICA 

Articulo 10.- El titular de la Coordinación a la Auditoría de la Obra Pública, tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Planear, coordinar y supervisar la ejecución de todos los trabajos inherentes a las 
supervisiones y auditorías de obra pública previstas en el Pr9grama Anual de 
Supervisión y Auditoría de la Contraloría Municipal; 

11. Planear, coordinar y supervisar la ejecución de todos los trabajos inherentes a las 
visitas, inspecciones, verificaciones, evaluaciones e informes de obra pública 
extraordinarias y específicas que le encomiende realizar el titular de la Contraloría 
Municipal; 

111. Planear, coordinar y supervisar la ejecución de todos los trabajos inherentes a las 
supervisiones y auditorías previstas en el Programa Anual de Supervisión y 
Auditoría de la Contraloría Municipal; así como, las especiales o extraordinarias que 
le encomiende el titular de la Contraloría Municipal; 

IV. Organizar y supervisar todas las actividades y funciones tendientes a verificar que 
la contratación y ejecución de la obra pública que realice o contrate el Municipio o 
cualquiera de sus Dependencias; así como, de todos aquellos que manejen fondos 
o valores del Municipio o reciban algún subsidio de éste, se realice conforme a la 
normatividad aplicable; 

V. Coordinar las visitas, inspecciones y verificaciones a efecto de constatar y verificar 
en cualquier tiempo, que las obras y servicios relacionados con obra pública se 
realicen de acuerdo a la normatividad vigente, a los proyectos, presupuestos y 
programas autorizados; 

VI. Coordinar y supervisar la valuación de los proyectos ejecutivos, el presupuesto, los 
calendarios de obra y las propuestas de adjudicación directa, de invitación limitada 
o licitación pública de contratos de obra cuando lo estime pertinente, realizando las 
observaciones conducentes; 

VIl. Supervisar que los proveedores y contratistas realicen el pago de reintegros, de 
diferencias o deductivas derivadas de la realización de obras públicas municipales; 

VIII. Verificar el padrón de contratistas, a efecto de constatar que estos cumplan con los 
requisitos que la ley de la materia determine para su registro en dicho padrón; 

IX. Proponer la realización de pruebas de laboratorio o cualquier otra necesaria para 
verificar el adecuado cumplimiento en la ejecución de las obras; 

X. Determinar las observaciones que procedan derivado de la ejecución de las 
supervisiones, auditorías, visitas, inspecciones, verificaciones y evaluaciones que 
ejecute el área a su cargo; 

XI. Practicar las diligencias necesarias, llevar a cabo inspecciones, visitas de campo, 
verificaciones, cotejo de documentos, levantamiento de actas, solicitud de informes, 
documentación y demás procedimientos inherentes al ejercicio de sus funciones, 
que le permitan la integración de la investigación respectiva; 
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V. Emitir en su caso, el acuerdo para abstenerse de imponer sanciones administrativas 
a un servidor público o particulares relacionados con supuestas faltas 
administrativas, cuando de las investigaciones practicadas o derivado de la 
valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento, se advierta que fue 
corregido o subsanado de manera espontánea la falta sujeta a sancionar; 

VI. Elaborar el concentrado de las sanciones impuestas a servidores y ex servidores 
públicos municipales y ponerla a consideración del Contralor; 

VIl. Investigar, estudiar y difundir permanentemente, entre el personal de la Dirección 
General de Procedimientos de Responsabilidades Administrativas, los diversos 
criterios jurisprudenciales aplicables a la materia, y emitidos por los órganos 
competentes del Poder Judicial de la Federación, así como de los Tribunales 
Estatales; 

VIII. Dar seguimiento a los medios de impugnación, interpuestos en contra de las 
resoluciones y demás actos emitidos por el titular de la Contraloría en materia de 
responsabilidades administrativas, y 

IX. Las demás que por su naturaleza deriven de su función y aquellas que le designe 
expresamente el titular de la Contraloría Municipal, el titular de la Dirección General 
de Procedimientos de Responsabilidades Administrativas, así como las Leyes o 
Reglamentos aplicables. 

ATRIBUCIONES DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 

Artículo 17.- El Defensor de Oficio de Procedimientos Administrativos, ejercerá las 
facultades y atribuciones siguientes: 

l. Prestar,personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las 
personas que lo soliciten en los términos que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y las demás disposiciones aplicables 

11. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos 
jurídicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán 
excepciones o defensas, interpondrán incidentes o recursos y realizarán cualquier 
otro trámite o géstión que proceda conforme a Derecho que resulte en una eficaz 
defensa 

111. Vigilar el respeto a los derechos humanos y sus garantías de sus representados; así 
como promover cualquier otro medio legal de defensa, cuando aquellos se estimen 
violentados 

IV. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, 
responsabilidad e iniciativa, y 

V. Las demás que, por su naturaleza, deriven de su función y aquellas que le designe 
expresamente el titular de la Contraloría Municipal, el titular de la Coordinación 
Jurídica, así como las Leyes o Reglamentos aplicables. 
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CAPÍTULO XIII 
REGISTRO DE EDICIONES, DICTAMINACIÓN, VALIDACIÓN Y CREDITOS 

Registro de Ediciones: 

REGLAMENTO INTERIOR Dt LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TACOTALPA, TABASCO. 

Actualización del Reglamento Interior primera edición 01 de febrero de 2023, segunda 
edición 17 de marzo de 2025, se emite para determinar las atribuciones encomendadas a 
las unidades administrativas de primer, segundo y en su caso de tercer nivel de la 
Contraloría Municipal en base a la plantilla de personal existente, y de acuerdo a la 
estructura orgánica vigente a la fecha de su elaboración. 

Dictaminación: 

El presente Reglamento Interior de la Contraloria Municipal fue Dictaminado en 
cumplimiento a los lineamientos Técnicos en Materia de Reglamentos Internos, mediante 
Código de Registro CM-RI-SE-DRI-015 de Fecha 14 de abril de 2025. 
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Validación; 

·. 
AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DATOS DE LA NORMA INTERNA 
CODIGO DE REGISTRO NOMBRE FECHA DE EMISION 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FACULTADA 

CM-RI-E-DVRI-0015 Dirección de Administración 14/ abril/2025 
NOMBRE DE LA REGLAMENTACION JURIDICA QUE FACULTA 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
TIPO DE AUTORIZACION 

( ) Emisión ( ) Permanencia sin Cambios ( X ) Modificación y/o 
Actualización 

OPINION DEL GRUPO DE TRABAJO DE REVISION DE NORMAS INTERNAS (GTRNI} 
RESULTADO GENERAL DE LA AUTORIZACION PARA LA FORMALIZACION DE LA NORMA 
INTERNA 
El GTRNI valida e l documento Reglamento Inter ior de la Contraloría Municipal por considerar que 
cumple con los criterios administrativos, jurídicos y de calidad regulatoria necesarios para su emisión, 
aprobación por H. Cabildo y posterior publicación 
OPINION DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
Se considera que el documento Reglamento Interior de la Contraloría Munic ipal cumple con los criterios 
administrativos requeridos para su formalización. 
OPINION DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Se considera que el Reglamento Interior de la Co nt raloría Munic ipal reúne los requisitos para su 
aplicación como una norma, en virtud de ser un instrumento necesario en la validación de la normatividad 
interna y de aplicación en la Dirección por la que se emite. 
OPINION DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 
Se considera que el proyecto del Reglamento Interio r de la Contraloría Municipal cumple con los criterios 
administrativos y se considera viable continuar con el proceso para concluir con su formalización, 
aprobación por el H. Cabildo y debida Publicación en el Periódico Oficial. 

FIRMAS INTEGRANTES DEL GTRNI 
INTEGRANTE NOMBRE ~ "FIRMA --....... 

DIRECTORA DE Mtra. Jacqueline Javier b~ ADMINISTRACIÓN Balcázar a~ ~ 

DIRECTOR DE ASUNTOS ~ JURÍDICOS 
Lic. Jorge Alfredo 

Castellano de la Fuente ( 

CONTRALOR MUNICIPAL 
Lic. Juan Carlos García 

Z-11--Narváez 

POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 1 fl v/1 

CONTRALOR MUNICIPAL 
Lic. Juan Carlos García 

/11 Narváez 

~ 
l 
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 
REGLAMENTO INTERIOR 

El presente Reglamento Interior fue elaborado por personal de la Contraloría Municipal, 
del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, con apoyo del grupo multidisciplinario, y la 
validación por parte de los Titulares de la Dirección de Administración, Contraloría 
Municipal y Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Participando en su integración, las siguientes personas servidoras públicas: 

nto Interior 

aJsu lntegrac .. 
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